
                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL-
AXARQUÍA, EL DÍA 10 DE OCTUBRE DE 2023. 
 
 
 
 SR. PRESIDENTE 
 
D. JORGE MARTÍN PÉREZ 
 
 

SRES/AS. VOCALES ASISTENTES: 
 
Dª. NATACHA RIVAS CAMPOS 
D. SERGIO JESÚS COTILLA RIVAS 
Dª MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA 
D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA 
D. ANTONIO MUÑOZ ANAYA 
D. JOSÉ ALBERTO ARMIJO NAVAS 
D. FRANCISCO ENRIQUE ARCE FERNÁNDEZ 
D. ANTONIO JOSÉ MARTÍN MORENO 
Dª. JOSEFA CARNERO PÉREZ 
D. SERGIO ANTONIO DÍAZ VERDEJO 
D. ANTONIO ALÉS MONTESINOS 
D. ÓSCAR MEDINA ESPAÑA 
Dª. PAULA MARÍA MORENO SANTOS 
D. VÍCTOR MARTÍN RUIZ 
D. JESÚS LUPIÁÑEZ HERRERA 
D. JESÚS MARÍA CLAROS LOPEZ 
D. MANUEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
D. JOSÉ ENRIQUE LUQUE MARTÍN 
D. ANTONIO YUSTE GÁMEZ 
Dª. ÁNGELA PÉREZ MUÑOZ 
D. ANTONIO PALOMO PALOMO 
D. JOSÉ MIGUEL RUIZ PADILLA 
D. RAÚL VALLEJO DÍAZ 
D.ALEJANDRO HERRERO PLATERO 
D. GREGORIO ANTONIO CAMPOS MARFIL 
D. JOSÉ JUAN JIMÉNEZ LÓPEZ 
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D. ANTONIO CAMPOS GARÍN 
D.PABLO JESÚS CRESPILLO FERNÁNDEZ 
Dª. SAGRARIO FERNÁNDEZ ARIZA 
Dª. MARÍA DEL CARMEN JAIME GÓMEZ 
D. JUAN PEÑAS TOLEDO 
D. FRANCISCO ABOLAFIO RODRÍGUEZ 
D. JESÚS CARLOS PÉREZ ATENCIA 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ  
Dª. MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO 
Dª. ROSA LUZ FERNÁNDEZ CEBREROS 
D. JOSÉ PINO GÁLVEZ 
 
 
 
SRES/AS. VOCALES AUSENTES 
 
D. JUAN JESÚS GALLARDO KHMARTI 
Dª. SUSANA MORENO TORREGROSA 
 
 
SR. SECRETARIO GENERAL 
 
D. MIGUEL BERBEL GARCÍA 
 
 
SR. INTERVENTOR GENERAL 
 
D. JUAN JOSÉ ROLDÁN RODRÍGUEZ 
 
 
 

En el Salón de Juntas de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del 
Sol-Axarquía, se reúnen el día 10 de octubre de 2023 a las diecisiete horas y 
cuarenta minutos, los Sres/as. Vocales arriba citados/as para abordar el debate y 
aprobación, en su caso, de los asuntos que a continuación se detallan. 
 
 
 
PUNTO I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR DE FECHA 15 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 
 
 Sometida a votación el acta de la sesión anterior de fecha 15 de 
septiembre de 2023, es aprobada por UNANIMIDAD de los asistentes. 
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LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 
PUNTO II.- DACIÓN DE CUENTA DE ESCRITOS DE CONSTITUCIÓN DE 
GRUPOS POLÍTICOS. 
 

El Sr. Secretario General manifiesta que se han constituido mediante la 
presentación de los correspondientes escritos, conforme al art. 24 del ROF, los 
siguientes grupos políticos: 

 
- Grupo político Partido Popular, siendo su Portavoz Dª. Natacha Rivas 

Campos e integrado además por los/as siguientes Vocales: 
 

Dª. MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA 
D. ANTONIO ALÉS MOTESINOS 
D. ÓSCAR MEDINA ESPAÑA 
D. JORGE MARTÍN PÉREZ 
D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA 
D. ANTONIO MUÑOZ ANAYA 
D. JOSÉ ALBERTO ARMIJO NAVAS 
D. FRANCISCO ENRIQUE ARCE FERNÁNDEZ 
D. ANTONIO JOSÉ MARTÍN MORENO 
Dª. JOSEFA CARNERO PÉREZ 
D. SERGIO ANTONIO DÍAZ VERDEJO 
D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ 
Dª. PAULA MARÍA MORENO SANTOS 
D. VÍCTOR MARTÍN RUIZ 
D. JESÚS LUPIÁÑEZ HERRERA 
D. SERGIO JESÚS COTILLA RIVAS 
D. JESÚS MARÍA CLAROS LÓPEZ 
D. MANUEL GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ 
 
 

- Grupo político Partido Socialista Obrero Español, siendo su Portavoz 
D.  Antonio Yuste Gámez e integrado además por los/as siguientes 
Vocales: 

 
Dª. SAGRARIO FERNÁNDEZ ARIZA 
D. JOSÉ ENRIQUE LUQUE MARTÍN 
D. JUAN JESÚS GALLARDO KHMARTI 
Dª. SUSANA MORENO TORREGROSA 
Dª. ÁNGELA PÉREZ MUÑOZ 
D. ANTONIO PALOMO PALOMO 
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D. JOSÉ MIGUEL RUIZ PADILLA 
D. RAÚL VALLEJO DÍAZ 
D. ALEJANDRO HERRERO PLATERO 
D. GREGORIO ANTONIO CAMPOS MARFIL 
D. JOSÉ JUAN JIMÉNEZ LÓPEZ 
D. ANTONIO CAMPOS GARÍN 
D. PABLO JESÚS CRESPILLO FERNÁNDEZ 
 
 

- Grupo político Con Andalucía, siendo su Portavoz D.  Juan Peñas 
Toledo e integrado además por los/as siguientes Vocales: 

 
D. FRANCISCO ABOLAFIO RODRÍGUEZ 
Dª. MARÍA DEL CARMEN JAIME GÓMEZ 
 
 

- Grupo político Grupo Independiente Pro Municipio de Torre del Mar, 
siendo su Portavoz D.  Jesús Carlos Pérez Atencia e integrado 
además por el siguiente Vocal: 

 
D. JUAN ANTONIO GARCÍA LÓPEZ 
 
 

- Grupo político Por Mi Pueblo, siendo su Portavoz Dª.  María Leonor 
Muñiz Sarmiento e integrado además por la siguiente Vocal: 

 
Dª. MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO. 
 
 

- Grupo político Andalucía Por Sí, siendo su Portavoz y único integrante 
D. José Pino Gálvez. 
 

 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 

  
PUNTO III.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO DE LA PRESIDENCIA DE 
FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2023 SOBRE NOMBRAMIENTO DE 
VICEPRESIDENTES. 
 
 Se da cuenta del Decreto: 
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“DECRETO 
 

Conforme a lo dispuesto en el art. 46.1 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en concordancia 
con el art. 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local y con el art. 15 de los Estatutos de Mancomunidad, y con 
efectos del día de hoy, esta Presidencia tiene a bien nombrar a los siguientes 
Vocales Vicepresidentes: 

 
 

VICEPRESIDENTA 1ª: Dª. MARÍA LEONOR MUÑIZ SARMIENTO 
 
VICEPRESIDENTE 2º: D. JESÚS CARLOS PÉREZ ATENCIA 
 
VICEPRESIDENTA 3ª: Dª. MARÍA DEL CARMEN MORENO CÓRDOBA 
 
VICEPRESIDENTE 4º: D. FRANCISCO JAVIER RUIZ MÉRIDA 
 
VICEPRESIDENTE 5º: D. ÁLVARO HURTADO MUÑOZ 
 
VICEPRESIDENTE 6º: D. JOSÉ PINO GÁLVEZ 
 
 Dado en Torre del Mar a fecha de firma electrónica de 5 de octubre de 
2023. EL PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
 
 

LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 
PUNTO IV.- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETO DE LA PRESIDENCIA DE 
FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2023 SOBRE RÉGIMEN DE DELEGACIÓN DE 
ATRIBUCIONES DE PRESIDENCIA. 
 
 Se da cuenta del Decreto: 

 
“DECRETO 

 
 

 Con motivo de la Constitución de la nueva Corporación el pasado 15 de 
septiembre de 2023, tras las elecciones municipales celebradas el 28 de mayo 
de 2023, una vez constituidos los Ayuntamientos, procede la implantación de 
un régimen de Delegaciones de Áreas con la finalidad de adaptar la 
organización de la Mancomunidad, en esta nueva etapa, a la dispuesta por los 
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Estatutos y conseguir de esta forma la eficacia pretendida por el nuevo equipo 
de gobierno. 
 
 En uso de las atribuciones que me confiere el art. 21.3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, y conforme a lo dispuesto en el art. 15 de los Estatutos de 
Mancomunidad y en el art. 43 del RD  2568/1986, de 28 de noviembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Corporaciones Locales; esta Presidencia tiene a bien 
RESOLVER: 
 
PRIMERO.- Revocar el régimen de delegaciones establecido mediante Decreto 
de esta Presidencia nº 115 de fecha 1 de octubre de 2019.  
 
 
SEGUNDO.– Las delegaciones genéricas de áreas que esta Presidencia 
realiza en los miembros de la Corporación, quedan estructuradas 
unificadamente de la siguiente forma: 
 

I) ÁREA DE PARQUE DE MAQUINARIA, FORMACIÓN, DEPORTE Y 
MEDIO AMBIENTE, se delega en la VICEPRESIDENTA PRIMERA, 
D.ª María Leonor Muñiz Sarmiento, con todas las atribuciones que 
corresponden a esta Presidencia para la consecución de los 
siguientes fines: 

 
- Creación de un parque de maquinaria para la realización de obras y 

prestación de servicios de infraestructura comunes a los 
Ayuntamientos mancomunados (alumbrado, limpieza, alcantarillado, 
mejora y arreglo de caminos, etc…) 

- Adquisición de vehículos, maquinaria, utensilios para dichos 
servicios, uniformes, y dotación de medios organizativos para una 
adecuada prestación. 

- Organización de cursos de formación, y de actividades tendentes a la 
inserción en el mercado de trabajo. 

- Organización de cursos de formación para funcionarios y empleados 
de los Ayuntamientos mancomunados. 

- Promoción y desarrollo del deporte en los ayuntamientos 
mancomunados 

- Medio ambiente, contaminación atmosférica, radioactiva, sonora, 
industrial o de otro tipo. 

- Realización de actividades de prevención y formación medio 
ambientales. 

- Ciclo integral del Agua. 
- Sociedad Mercantil Axaragua (servicio de limpieza e instalaciones y 

servicio de jardinería). 
- Servicio de recogida de animales y parque zoosanitario. 
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II) ÁREA DE TURISMO Y PLAYAS se delega en el  
VICEPRESIDENTE SEGUNDO, D. Jesús Carlos Pérez Atencia, 
con todas las atribuciones que corresponden a esta Presidencia para 
la consecución de los siguientes fines: 
 

- Promoción y desarrollo del turismo y de actividades turísticas, 
asimismo, el apoyo a las infraestructuras  relacionadas con el 
turismo. 

- Elaboración y desarrollo de proyectos de infraestructuras turísticas, 
de programas de actividades, propaganda de los municipios y de sus 
playas, asistencia a ferias, adquisición de terrenos, mobiliario y 
tramitación y presentación de documentación de subvenciones. 

- Asistencia y gestión en los municipios costeros del balizamiento y 
limpieza de aguas, así como el mantenimiento de las mismas. 

- Prestación de los servicios de vigilancia y socorrismo en las playas y 
paseos marítimos. Siempre que no se asuman estas funciones por 
otra administración y se cuente con financiación adecuada y 
suficiente 

 
 

III) ÁREA DE RELACIONES INSTITUCIONALES, IGUALDAD, 
SERVICIOS SOCIALES Y URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, se delega en la  VICEPRESIDENTA TERCERA, D.ª 
María del Carmen Moreno Córdoba, con todas las atribuciones que 
corresponden a esta Presidencia para la consecución de los 
siguientes fines: 

    
- Relaciones institucionales. 
- Organización y visitas institucionales. 
- Organización de toda clase de actos institucionales. 
- Gestión del CIM e igualdad 
- Servicios sociales que presta la Mancomunidad  
- Estudio, Planteamiento, Gestión y Disciplina urbanística. 
- Asesoramiento técnico, administrativo y jurídico. 
- Todas aquellas competencias que la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, 

de Impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía y demás 
legislación urbanística atribuyen a los municipios mancomunados y a 
requerimiento de éstos. 

- Oficina Técnica, redacción y supervisión de proyectos de obras y 
servicios conforme a lo dispuesto en la LCSP. 

- Programación, planes, proyección, adjudicación, conservación, 
mantenimiento y mejora de toda clase de obras, e instalaciones de 
interés mancomunado.  

- Adquisición de suelo, rehabilitación, construcción y promoción de 
viviendas de V.P.O. 
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- Obras Públicas, impulso, de las obras solicitadas por los municipios, 
mancomunados, así como su dirección en caso de que se solicite.  

 
 
IV) ÁREA DE HACIENDA, AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, 

DESARROLLO LOCAL Y  PROTECCIÓN CIVIL se delega en el  
VICEPRESIDENTE CUARTO, D. Francisco Javier Ruiz Mérida, 
con todas las atribuciones que corresponden a esta Presidencia para 
la consecución de los siguientes fines: 
 

- Planificación económica, hacienda y presupuestos. 
- Agricultura, ganadería y pesca. 
- Promoción de la educación, cultura, ocio. 
- Asistencia a los municipios mancomunados. 
- Desarrollo Local. 
- Servicios de Protección Civil su organización, dirección y 

coordinación con los de los ayuntamientos mancomunados. 
- Gestión y ejecución de estudios, proyectos, planes y programas 

propios de ayuda al desarrollo socio-económico local y de empleo 
- Promoción socio-económica de los municipios mancomunados.  

 
 

V) ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, SERVICIOS INFORMÁTICOS, 
COMUNICACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y PORTAVOZ DEL EQUIPO DE GOBIERNO se 
delega en el VICEPRESIDENTE QUINTO, D. Álvaro Hurtado 
Muñoz, con todas las atribuciones que corresponden a esta 
Presidencia para la consecución de los siguientes fines: 
 

- Gestión integral de Recursos Humanos y Régimen interior. 
- Coordinación, asistencia técnica y colaboración en la implantación y 

prestación de servicios de comunicación, información y difusión 
social. 

- Servicios informáticos de Mancomunidad y nuevas tecnologías. 
- Participación ciudadana. 
- Medios de comunicación. 
- Portavoz del Equipo de Gobierno. 

 
 

VI) ÁREA DE PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y RECURSOS 
EUROPEOS se delega en el VICEPRESIDENTE SEXTO, D. JOSÉ 
PINO GÁLVEZ, con todas las atribuciones que corresponden a esta 
Presidencia para la consecución de los siguientes fines: 
 

- Concertación de convenios de colaboración con otras 
mancomunidades y administraciones. 
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- Planificación estratégica de las actividades de la Mancomunidad.   
- Subvenciones y demás recursos europeos. 

 
 

TERCERO.- Dentro de las referidas Áreas se establecen las siguientes 
Delegaciones Especiales: 

 
 1.- Dentro del Área I) se crea la siguiente: 

 
A favor de la Vocal Dª. Rosa Luz Fernández Cebreros, en materia de 

Formación y Deporte, para la consecución de los siguientes fines: 
 
- Organización de cursos de formación, y de actividades tendentes a la 

inserción en el mercado de trabajo. 
- Organización de cursos de formación para funcionarios y empleados 

de los Ayuntamientos mancomunados. 
- Promoción y desarrollo del deporte en los ayuntamientos 

mancomunados 
 
 

 2.- Dentro del Área II) se crea la siguiente: 
 

A favor del Vocal D. Juan Antonio García López, en materia  de 
Playas, para la consecución de los siguientes fines: 

 
- Asistencia y gestión en los municipios costeros del balizamiento y 

limpieza de aguas, así como el mantenimiento de las mismas. 
- Prestación de los servicios de vigilancia y socorrismo en las playas y 

paseos marítimos. Siempre que no se asuman estas funciones por 
otra administración y se cuente con financiación adecuada y 
suficiente 
 
 

3.- Dentro del Área III) se crean las siguientes: 
 
a.- A favor del Vocal D. Francisco Enrique Arce Fernández, en 

materia  de Relaciones Institucionales, para la consecución de los 
siguientes fines: 

 
- Relaciones institucionales. 
- Organización y visitas institucionales. 
- Organización de toda clase de actos institucionales. 

 
b.- A favor del Vocal D. Antonio José Martín Moreno, en materia  de 

Obras Públicas y Oficina Técnica, para la consecución de los siguientes 
fines: 
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- Oficina Técnica, redacción y supervisión de proyectos de obras y 
servicios conforme a lo dispuesto en la LCSP. 

- Programación, planes, proyección, adjudicación, conservación, 
mantenimiento y mejora de toda clase de obras, e instalaciones de 
interés mancomunado.  

- Adquisición de suelo, rehabilitación, construcción y promoción de 
viviendas de V.P.O. 

- Obras Públicas, impulso, de las obras solicitadas por los municipios, 
mancomunados, así como su dirección en caso de que se solicite.  

 
 

4.- Dentro del Área IV) se crean las siguientes: 
 
a.- A favor del Vocal D. Manuel Gutiérrez Fernández, en materia de 

Hacienda de la Mancomunidad, para la consecución de los siguientes 
fines: 

 
- Planificación económica, hacienda y presupuestos.  
 
b.- A favor del Vocal D. Antonio Alés Montesinos, en materia de 

Agricultura, Ganadería y Pesca de la Mancomunidad, para la 
consecución de los siguientes fines: 

 
- Agricultura, ganadería y pesca. 

 
c.- A favor del Vocal D. Antonio Muñoz Anaya, en materia de 

Promoción Local, para la consecución de los siguientes fines: 
 
- Gestión y ejecución de estudios, proyectos, planes y programas 

propios de ayuda al desarrollo socio-económico local y de empleo 
- Promoción socio-económica de los municipios mancomunados.  

 
 

5.- Dentro del Área V) se crean  las siguientes: 
 
a.- A favor A favor Dª Paula María Moreno Santos, en materia de 

Recursos Humanos, para la consecución de los siguientes fines: 
 
- Gestión integral de Recursos Humanos y Régimen interior. 
 
 
b.- A favor del Vocal D. Víctor Martín Ruiz, en materia de 

Participación Ciudadana, para la consecución de los siguientes fines: 
 
- Participación Ciudadana. 
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c.- A favor de la Vocal Dª Natacha Rivas Campos, en materia de 
Comunicación y Portavoz del Equipo de Gobierno, para la consecución 
de los siguientes fines: 

 
- Medios de comunicación. 
- Portavoz del Equipo de Gobierno. 
 

 
CUARTO.- Las delegaciones conferidas se otorgan conforme a las siguientes 
normas: 
 

1.- Las delegaciones se confieren de forma genérica (apartado 
SEGUNDO) comprenden todas las atribuciones, facultades, derechos y 
deberes, referidos a cada una de las materias o finalidades objeto de 
delegación que corresponden a esta Presidencia; abarcando la facultad 
de dirigir los asuntos y de gestionarlos en general; reservándose esta 
presidencia la de dictar actos administrativos que afecten a terceros.  

  
2.- Las delegaciones especiales (apartado TERCERO) comprenden 
todas las atribuciones, facultades, derechos y deberes, referidos a cada 
una de las materias objeto de la delegación concreta que corresponden 
a esta Presidencia; abarcando solamente la facultad de dirección 
interna y gestión de los servicios respectivos. 
 
Los conflictos de atribuciones y competencias, tanto positivas como 
negativas, que se puedan suscitar en el ejercicio de las respectivas 
delegaciones, serán resueltos por esta Presidencia mediante Decreto. 
 
3.- Los Vocales Delegados, cuanto actúen en ejercicio de alguna 
delegación de la Presidencia, indicarán expresamente en la resolución 
administrativa que adopten, esta circunstancia, conforme a lo dispuesto 
en las normas generales administrativas, entendiéndose dictadas por el 
órgano delegante. 
 
5.- Conforme a lo establecido en el art. 115 del RD 2568/86, de 28 de 
noviembre, la facultad de resolver posibles recursos de reposición que 
se pudieran interponer contra la decisión adoptada por el Vocal 
Delegado Corresponde a esta Presidencia. 
 
6. Las delegaciones otorgadas se entenderán tácitamente aceptadas, 
si en el plazo de tres días hábiles contados desde su notificación, el 
Vocal, no hiciese manifestación expresa en contra. 
 
7.- Sin perjuicio de los supuestos de avocación expresa, regulados en 
el art. 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, esta Presidencia se 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
11       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

11
C

9A
00

A
2E

2H
0T

5Y
4W

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700011C9A00A2E2H0T5Y4W4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  16/10/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  17/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 08:43:12

EXPEDIENTE ::
2023SECR0074

Fecha: 03/10/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 

reserva la facultad de gestionar y resolver asuntos concretos, cuando 
las circunstancias, discrecionalmente apreciadas, así lo aconsejen, 
dando traslado inmediato al órgano delegado de la resolución 
adoptada. 
 
8.- Las delegaciones efectuadas tienen carácter permanente, salvo 
revocación expresa previa, y no quedarán revocadas, salvo que 
expresamente se modifiquen, en ninguno de los siguientes supuestos: 
 
- Por variar el Titular de esta Presidencia. 
- Por cambio del Titular de la Delegación. 
- Por alteración del orden de nombramiento de los Vicepresidentes. 

 
 
QUINTO.- Lo dispuesto en el presente Decreto comenzará su eficacia a partir 
del día de la fecha, sin perjuicio de su publicación en el BOP de la provincia de 
Málaga. 
 
 
SEXTO.- Notifíquese individualmente a los Vicepresidentes nombrados y a los 
Grupos Políticos de la Mancomunidad, dándose cuenta a la Junta de 
Mancomunidad en la primera sesión que celebre. 
 
 
 Así lo manda y firma el Sr. Presidente en Torre del Mar a fecha de firma 
electrónica de 5 de octubre de 2023. EL PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín 
Pérez.” 
 

 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 
 
PUNTO V.- PROPUESTA DE PRESIDENCIA REFERENTE A ASIGNACIÓN 
DE RETRIBUCIONES A LOS MIEMBROS DEL EQUIPO DE GOBIERNO CON 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA, INDEMNIZACIONES POR ASISTENCIA A 
SESIONES DE ÓRGANOS COLEGIADOS Y DE ASIGNACIONES A LOS 
GRUPOS POLÍTICOS. 
 
 Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia: 
 

 
"PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA 
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ASUNTO: ASIGNACIÓN DE RETRIBUCIONES A LOS MIEMBROS DEL 
EQUIPO DE GOBIERNO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA. 

 
 Constituida la nueva Corporación Municipal, el pasado día 15 de 
septiembre del corriente, esta Presidencia de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local, así como lo establecido en el art. 13 del R.D. 2568/1986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y visto el informe 
de la Tesorería de la Mancomunidad en el que se indica que existe consignación 
presupuestaria suficiente para hacer frente al coste de las retribuciones de los 
miembros corporativos que ostenten dedicación exclusiva y parcial; tengo a bien 
proponer a Pleno de la Corporación la adopción del siguiente, 
 
 

A C U E R D O: 
 
 

PRIMERO.- Modificar el acuerdo de retribuciones de los cargos con 
dedicación exclusiva por la Junta de Mancomunidad de fecha 4 de octubre de 
2019, mediante la fijación de las siguientes retribuciones brutas anuales a los 
cargos siguientes, con efectos desde la aprobación del presente acuerdo, 
procediendo la actualización de forma automática dichas retribuciones en los 
mismos términos que establezca la administración del Estado para los 
funcionarios. 

 
 

CARGOS CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA RETRIBUCIÓN ANUAL 

PRESIDENTE MANCOMUNIDAD 41.000 €      
    (2.928,57 € X 14 PAGAS) 

 
VICEPRESIDENTA PRIMERA MANCOMUNIDAD 

 

40.000 € 
(2.857,14 € X 14 PAGAS) 

VICEPRESIDENTA TERCERA MANCOMUNIDAD 40.000 € 
   (2.857,14 € X 14 PAGAS) 

VICEPRESIDENTE CUARTO MANCOMUNIDAD 40.000 € 
(2.857,14 € X 14 PAGAS) 

VIDEPRESIDENTE QUINTO MANCOMUNIDAD  40.000 € 
   (2.857,14 € X 14 PAGAS) 

TOTAL RETRIBUCIONES 201.000 € 
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COSTE SEGURIDAD SOCIAL 33,05% 66.430,50 € 

 
TOTAL COSTE RETRIBUCIONES MIEMBROS DEL 
EQUIPO DE GOBIERNO CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA 267.430,50 € 

 
 
 SEGUNDO.- Los Vicepresidentes con delegación genérica y Vocales 
con delegación especial que no perciban el régimen de dedicación exclusiva 
aprobado en el apartado PRIMERO y los Portavoces de los grupos políticos de 
la Mancomunidad, percibirán las siguientes cantidades en concepto de 
asistencias a sesiones de los siguientes  órganos colegiados:  
 

• Asistencia a cada sesión de la Junta de Mancomunidad: 500 euros. 
 
• Asistencia a cada Comisión informativa: 250 euros.   

 
 

 TERCERO.- El resto de los vocales percibirán las siguientes 
indemnizaciones:  
 

• Asistencia a cada sesión de la Junta de Mancomunidad: 100 euros. 
 
• Asistencia a cada Comisión informativa: 60 euros. 

 
 

 CUARTO.- Asignar a cada uno de los Grupos Políticos de esta 
Mancomunidad una dotación económica en concepto de cuota fija mensual de 
TRESCIENTOS EUROS (300,00 €), con efectos desde la aprobación del 
presente acuerdo. 
 
 
 QUINTO.- Conceder una dotación económica mensual por vocal o 
escaño en esta Mancomunidad por importe de CINCUENTA EUROS 
mes/escaño (50,00 €) y con efecto, igualmente, desde la aprobación del 
presente acuerdo. 
 
 El importe correspondiente a las asignaciones a los Grupos Políticos, 
tanto en su componente fijo por grupo, así como en su componente variable 
por escaño o vocal, no se podrá destinar al pago de remuneraciones de 
personal de cualquier tipo al servicio de la corporación, ni a la adquisición de 
bienes que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial y los Grupos 
Políticos deberán llevar una contabilidad específica, es decir “ad hoc” de los 
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importes percibidos en concepto de dichas asignaciones, que se pondrán a 
disposición del Pleno de la Corporación cuando este lo requiera. 
 
 
 SEXTO.- La Presidencia podrá reconocer en las cuantías indicadas y 
sin exceder del número de cuatro dedicaciones exclusivas, ni de las cantidades 
anteriores y consignación presupuestaria establecida, a otro u otros 
Vicepresidentes distintos, dicho derecho al desempeño del cargo en este 
régimen, debiendo revocar el mismo para alguno de los vigentes, para no 
exceder del número aprobado en el presente acuerdo. 
 
 
 SÉPTIMO.- Proceder a la modificación de la base 27 de las Bases de 
Ejecución del Presupuesto vigente en los términos establecidos anteriormente. 

 
 Lo que se somete a la aprobación de la Junta de la Mancomunidad. 
 

Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 5 de octubre de 2023. EL 
PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
 
 
 Se da cuenta del informe del Sr. Secretario General: 
 

“INFORME DE SECRETARÍA 
 
 

Informe que emite esta Secretaría General  conforme a lo establecido en 
el art. 3.3.c) del RD 128/2018 de 16 de marzo por el que se regula el Régimen 
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional y art. 173.b) del RD 2568/86 de 28 de noviembre por el que 
se aprueba el ROF, sobre el siguiente 
 
 ASUNTO: Propuesta de Presidencia de asignación de retribuciones a los 
miembros del Equipo de Gobierno con dedicación exclusiva e indemnizaciones 
por asistencia a sesiones de órganos colegiados durante la legislatura 2023-
2027. 
 
 Las retribuciones de los miembros de la Corporación se regula en el art. 
75 de la LRBRL modificado por Ley 11/99, de 21 de abril, Ley 14/2000 de 29 
de diciembre y Ley 1/2003 de 10 de marzo, así como por la Ley 27/2013 de 
27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de Administración Local;  
y 13 del ROF en los siguientes términos:  
 

Los miembros de las Corporaciones Locales tendrán derecho a percibir, 
con cargo al Presupuesto de la Entidad local, las retribuciones e 
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indemnizaciones que correspondan, en los términos que se determinan 
en los párrafos siguientes (Art. 13.1). 
  
 A..- Retribución por dedicación exclusiva.-   
 
 “Los miembros de las Corporaciones locales percibirán retribuciones por 
el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen con dedicación exclusiva, 
en cuyo caso serán dados de alta en el Régimen general de la Seguridad 
Social, asumiendo las Corporaciones el pago de las cuotas empresariales 
que corresponda, salvo lo dispuesto en el artículo anterior. 
 
 En el supuesto de tales retribuciones, su percepción será 
incompatible con la de otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las 
Administraciones públicas y de los entes, organismos o empresas de ellas 
dependientes, así como para el desarrollo de otras actividades, todo ello en los 
términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre , de Incompatibilidades del 
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas (art. 75.1º LRBRL  art. 
13.2 del ROF). 
 

El reconocimiento de la dedicación exclusiva a un miembro de la 
Corporación exigirá la dedicación preferente del mismo a las tareas propias 
de su cargo, sin perjuicio de otras ocupaciones marginales que, en 
cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la 
Corporación. En el caso de que tales ocupaciones sean remuneradas, se 
requerirá una declaración formal de compatibilidad por parte del Junta de la 
Entidad local (art. 13.3 del ROF). 
 
  
 B.- Retribución por dedicación parcial.-  
 Los miembros de las Corporaciones locales que desempeñen sus 
cargos con dedicación parcial por realizar funciones de presidencia, 
vicepresidencia u ostentar delegaciones, o desarrollar responsabilidades 
que así lo requieran, percibirán retribuciones por el tiempo de dedicación 
efectiva a las mismas, en cuyo caso serán igualmente dados de alta en el 
Régimen General de la Seguridad Social en tal concepto, asumiendo las 
Corporaciones las cuotas empresariales que corresponda, salvo lo 
dispuesto en el artículo anterior. Dichas retribuciones no podrán superar en 
ningún caso los límites que se fijen, en su caso, en las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. En los acuerdos plenarios de 
determinación de los cargos que lleven aparejada esta dedicación parcial y 
de las retribuciones de los mismos, se deberá contener el régimen de la 
dedicación mínima necesaria para la percepción de dichas retribuciones. 
 
 Los miembros de las Corporaciones locales que sean personal de las 
Administraciones públicas y de los entes, organismos y empresas de ellas 
dependientes solamente podrán percibir retribuciones por su dedicación parcial 
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a sus funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, 
en los términos señalados en el artículo 5 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del presente 
artículo (art. 75.2º LRBRL). 
 
 C.- Asistencias.- 
 

Sólo los miembros de la Corporación que no tengan dedicación 
exclusiva ni dedicación parcial percibirán asistencias por la concurrencia 
efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de la Corporación de que 
formen parte, en la cuantía señalada por el Junta de la misma (art. 75.3 
LRBRL). 

 
 No obstante, todos podrán percibir esta clase de indemnizaciones 

cuando se trate de órganos rectores de Organismos dependientes de la 
Corporación Local que tengan personalidad jurídica independiente, de 
Consejos de Administración de Empresas con capital o control municipal o 
de Tribunales de pruebas para selección de personal (art. 13.6 del ROF).  
 
 D.- Indemnizaciones.-  
 

Los miembros de las Corporaciones locales percibirán indemnizaciones 
por los gastos efectivos ocasionados en el ejercicio de su cargo, según las 
normas de aplicación general en las Administraciones públicas y las que en 
desarrollo de las mismas apruebe el Junta corporativo (art. 75.4 LRBRL). 

. 
Todos los miembros de la Corporación, incluidos los que desempeñen 

cargos en régimen de dedicación exclusiva, tendrán derecho a recibir 
indemnizaciones por los gastos ocasionados por el ejercicio del cargo, cuando 
sean efectivos, y previa justificación documental, según las normas de 
aplicación general en las Administraciones Públicas y las que en este sentido 
aprueba el Junta corporativo (art. 13.5 ROF). 

 
E.- Forma.- 
 
Las Corporaciones locales consignarán en sus presupuestos las 

retribuciones, indemnizaciones y asistencias a que se hace referencia en los 
cuatro números anteriores, dentro de los límites que con carácter general se 
establezcan, en su caso. Deberán publicarse íntegramente en el "Boletín 
Oficial" de la Provincia y fijarse en el tablón de anuncios de la Corporación los 
acuerdos plenarios referentes a retribuciones de los cargos con dedicación 
exclusiva y parcial y régimen de dedicación de estos últimos, indemnizaciones 
y asistencias, así como los acuerdos del Presidente de la Corporación 
determinando los miembros de la misma que realizarán sus funciones en 
régimen de dedicación exclusiva o parcial (art. 75.5 LRBRL). 
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El Junta de Mancomunidad, a propuesta del Presidente, determinará, 
dentro de la consignación global contenida a tal fin en el Presupuesto, la 
relación de cargos de la Corporación que podrán desempeñarse en régimen de 
dedicación exclusiva y, por tanto, con derecho a retribución, así como las 
cuantías que correspondan a cada uno de ellos en atención a su grado de 
responsabilidad. El nombramiento de un miembro de la Corporación para uno 
de estos cargos sólo supondrá la aplicación del régimen de dedicación 
exclusiva si es aceptado expresamente por aquél, en cuyo caso esta 
circunstancia será comunicada al Junta en la siguiente sesión ordinaria. (art. 
13.4 del ROF). 

 
                                                                                         
F.- Limites retribuciones miembros Corporaciones Locales (art 

75.bis LRBRL). 
 
Los miembros de las Corporaciones Locales serán retribuidos por el 

ejercicio de su cargo en los términos establecidos en el artículo anterior. Los 
Presupuestos Generales del Estado determinarán, anualmente, el límite 
máximo total que pueden percibir los miembros de las Corporaciones Locales 
por todos los conceptos retributivos y asistencias, excluidos los trienios a los 
que en su caso tengan derecho aquellos funcionarios de carrera que se 
encuentren en situación de servicios especiales, atendiendo entre otros 
criterios a la naturaleza de la Corporación local y a su población según la tabla, 
que incorpora, que para el caso de la Mancomunidad, conforme al apartado 2º 
del art. 75.bis de la LBRL, tendrá el límite máximo por todos los conceptos, que 
corresponda al alcalde del municipio de más población. Por lo que  al ser este 
Vélez-Málaga, sería el tramo entre 75.001 y 150.000 habitantes, 
correspondiéndole una retribución máxima por todos los conceptos, excluidos 
trienios, de 87.120,50 €. que es la retribución correspondiente un Secretario de 
Estado menos el 25%. Todo ello conforme a la Disposición adicional vigésima 
séptima de la Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2023.  

 
Por otra parte, son 15 el número máximo de miembros a los que se 

les puede otorgar dedicación exclusiva conforme al art. 75.ter. 1º.i) de la LBRL 
 
 

 G.- Permisos.-  
 

A efectos de lo dispuesto en el artículo 37.3 d) del Estatutos de los 
Trabajadores y en el artículo 30.2 de la Ley 30/1984, se entiende por tiempo 
indispensable para el desempeño del cargo electivo de una Corporación local, 
el necesario para la asistencia a las sesiones del Junta de la Corporación o de 
las Comisiones y atención a las Delegaciones de que forme parte o que 
desempeñe el interesado. 
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 La Propuesta de Presidencia de asignación de retribuciones a los 
miembros del Equipo de Gobierno con dedicación exclusiva e indemnizaciones 
por asistencia a sesiones de órganos colegiados se adapta a lo fundamentado 
en el presente informe. 
  
 Este es mi informe sobre el asunto planteado que, como siempre, 
someto a cualquier otro mejor fundado en Derecho. No obstante la Corporación 
con su superior criterio decidirá. 
 

En Torre del Mar a fecha de firma electrónica de 5 de octubre de 2023. 
EL SECRETARIO GENERAL, Fdo. Miguel Berbel García.” 

 
El Sr. Portavoz del Grupo PSOE, D. Antonio Yuste Gámez, manifiesta 

que su grupo desea que se voten por separado los puntos de la propuesta de 
Presidencia: primero el primer punto y, posteriormente, se proceda a votar los 
puntos segundo a séptimo. 
 
 

 LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 

Sometido a votación el PUNTO PRIMERO de la Propuesta de 
Presidencia, es aprobado por mayoría de 24 votos a favor (19 Grupo PP, 2 
Grupo GIPMTM, 2 Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ), 15 votos en contra 
(12 Grupo PSOE y 3 Grupo Con Andalucía) y ninguna abstención. 

 
Sometido a votación los PUNTOS SEGUNDO, TERCERO, CUARTO, 

QUINTO, SEXTO Y SÉPTIMO de la Propuesta de Presidencia, son aprobados 
por mayoría de 24 votos a favor (19 Grupo PP, 2 Grupo GIPMTM, 2 Grupo Por 
Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ), ningún voto en contra  y 15 abstenciones (12 Grupo 
PSOE y 3 Grupo Con Andalucía). 
 
 
PUNTO VI.- PROPUESTA DE PRESIDENCIA SOBRE RÉGIMEN DE 
CELEBRACIÓN DE SESIONES DE LA JUNTA DE MANCOMUNIDAD. 
 
 Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia: 
 
 

“PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA 
 
 
 En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 46.2ª) de la Ley 7/85, de 2 
de abril, art. 78.1 y 2, RD 2568/86, de 28 de noviembre, por el que se aprueba 
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el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, y en el art. 8.2 de los Estatutos de Mancomunidad, sobre 
régimen de sesiones ordinarias de la Junta de Mancomunidad, esta 
Presidencia propone que se celebren el tercer martes de cada dos meses a 
las 17:30 horas si no es festivo, caso contrario, se celebrarán el siguiente 
día hábil. 
 
 En Torre del mar a fecha electrónica de 5 de octubre de 2023. EL 
PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
 
 

 LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 
 

Sometida a votación la propuesta de la Presidencia es aprobada por 
UNANIMIDAD de los asistentes (19 Grupo PP, 12 Grupo PSOE, 3 Grupo Con 
Andalucía, 2 GIPMTM, 2 Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ). 

 
 
PUNTO VII.- PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA SOBRE CONSTITUCIÓN Y 
PERIODICIDAD DE LAS COMISIONES INFORMATIVAS. 
 
 
 Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia: 
 
 

“PROPUESTA DE LA PRESIDENCIA 
 
 
 En cumplimiento de lo establecido en los artículos 124 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
y 20.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, 
esta Presidencia propone a la Junta de Mancomunidad la creación de las 
siguientes Comisiones Informativas: 
 
 Comisión Especial de Cuentas y Hacienda, con competencias para 
informar los asuntos a que se refiere el art. 116 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 
127.2 del RD 2568/86, de 28 de noviembre, así como los demás relativos a 
Hacienda. 
 
 Comisión de Recursos y Acción Administrativa, con competencias para 
informar los asuntos relacionados con las demás Áreas y fines de esta 
Mancomunidad. 
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 Miembros de las Comisiones: Cada Comisión Informativa está integrada 
por el Presidente de Mancomunidad como Presidente nato, 5 Vocales del 
Grupo PP, 4 Vocales del Grupo PSOE, 1 Vocal del Grupo CON 
ANDALUCÍA,  1 Vocal del GIPMTM, 1 Vocal del Grupo POR MI PUEBLO y 1 
Vocal del Grupo AxSÍ. 
 
 Fórmula empleada para el cálculo de miembros en las Comisiones 
Informativas:   
 

13 ( nº miembros Comisión) 
x (nº vocales del grupo político en la 

Mancomunidad) 
=  X    41 (nº vocales Junta Mancomunidad) 

 
 
 
 Con los resultados siguientes: 
 

GRUPO POLITICO CÁLCULO RESULTADO 
GRUPO PP 13/41x19 6,02    
GRUPO PSOE 13/41x14 4,43    
GRUPO CON ANDALUCÍA 13/41x 3 0,95    
GIPMTM 13/41x 2 0,63    
POR MI PUEBLO 13/41x 2 0,63    
ANDALUCÍA POR SÍ 13/41x 1 0,32    

 
 
 Periodicidad: El martes de la primera semana de cada dos meses, a las 
17:30 horas. 
 
 A dichas Comisiones Informativas se adscribirán los señores Vocales 
que sean propuestos por cada Grupo Político, mediante escrito del Portavoz 
del mismo, dirigido a la Presidencia, y del que se dará cuenta a la Junta de 
Mancomunidad, conforme a lo dispuesto en el art. 125.c) del antedicho 
Reglamento. Podrá designarse, de igual forma, un suplente por cada titular, 
incluso del Presidente Nato, en caso de delegación de la presidencia efectiva. 
 
 Lo que se somete a aprobación de la Junta de Mancomunidad.  
 
 

Torre del Mar, a fecha de firma electrónica de 5 de octubre de 2023. EL 
PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 

 
 
 LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
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Sometida a votación la propuesta de la Presidencia es aprobada por 

UNANIMIDAD de los asistentes (19 Grupo PP, 12 Grupo PSOE, 3 Grupo Con 
Andalucía, 2 GIPMTM, 2 Grupo Por Mi Pueblo y 1 Grupo AxSÍ). 
 
 
PUNTO VIII.- PROPUESTA DE PRESIDENCIA DE APROBACIÓN DEL 
CONVENIO ENTRE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA 
DEL SOL-AXARQUÍA Y EL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER PARA LA 
COFINANCIACIÓN DEL MANTENIMIENTO DEL CENTRO MUNICIPAL DE 
INFORMACIÓN A LA MUJER DE LA MANCOMUNIDAD, PARA LOS AÑOS 
2023 A 2026. 
 
 Se da cuenta de la Propuesta de Presidencia: 
 
 

“PROPUESTA DE PRESIDENCIA 
 

La Junta de Mancomunidad, en sesión ordinaria celebrada el 16 de 
noviembre de 2021, acordó la creación de un Centro Municipal de Información 
a la Mujer (CMIM) en la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-
Axarquía, conforme a lo establecido en la Orden de 28 de junio de 2016 de la 
Consejería de Igualdad y Políticas Sociales (BOJA nº 25 de 1 julio de 2016), 
con el fin de preservar el servicio de atención personalizada e individual a las 
mujeres que se encuentren en situación de desigualdad, en situación de 
vulnerabilidad de sufrir alguna discriminación laboral, cultural, social, educativa, 
económica o política por razón de género, así como aquellas que sean o 
puedan ser víctimas de violencia de género. Considerando igualmente 
personas destinatarias los/as menores que se encuentren a su cargo, y 
estando configurado inicialmente por una Trabajadora Social, al 100% de la 
jornada laboral, y una Asesora Jurídica, al 50% de la jornada laboral. 

 
Durante el primer trimestre de 2022 se realizaron presentaciones en 

todos los municipios inicialmente adheridos (19), si bien se atienden a las 
mujeres residentes en todos los municipios de la Axarquía que no disponen de 
su propio CMIM: un total de 27, a excepción de aquellas residentes en los 
municipios de Torrox, Nerja, Vélez-Málaga y Rincón de la Victoria que están 
dotados de sus propios CMIMs.  
 

En el mes de marzo de 2023 se completa el Centro, con la contratación 
de una Psicóloga, al 50% de la jornada laboral, ante la mayor demanda de 
usuarias relacionadas con este servicio.  
 
 Desde un principio el CMIM se constituye como un centro itinerante, que 
ofrece a las mujeres un servicio de proximidad, facilitando la posibilidad de ser 
atendidas en sus propios municipios, municipios cercanos o en las oficinas de 
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la sede de la Mancomunidad dotadas para tal fin. Siendo elegida la ubicación 
de la atención por las usuarias que demandan el servicio, priorizando las 
demandas en función de su singularidad y, especialmente, conforme a su 
urgencia. Destacando que desde su creación hasta la fecha se han atendido a 
2.186 tipologías de demandas, teniendo una estrecha coordinación con los 
agentes implicados y, de forma muy especial, con el Equipo Viogen de la 
Guardia Civil.  
 
 Asimismo, se ha proporcionado a las mujeres, atención, información y 
asesoramiento cuando se han encontrado en situación de discriminación por 
razón de sexo, con especial atención a las mujeres víctimas de violencia de 
género, se han propuesto y desarrollados programas de actuación para las 
mujeres en el ámbito rural, y se ha avanzado en la eliminación de las 
situaciones de discriminación laboral, cultural, económica o política desde una 
perspectiva de género. 
 

Desde su creación, el CMIM ha impulsado, dinamizado y realizado 
actividades de concienciación y sensibilización, destacando, entre otras: 
 

• 8 de marzo, Día Internacional de la Mujer: Campañas publicitarias y 
actividades comprensivas y explicativas en los centros educativos de la 
zona y exposición de los trabajos en la sede de la Mancomunidad. 
Actividad dirigida a los Centros de Educación Infantil y Primaria. 
 

• 15 de octubre, Día Internacional de las Mujeres Rurales: Colaboración 
en acto público de reconocimiento a mujeres relevantes de la Axarquía 
que hayan destacado por su trayectoria emprendedora, asociativa o 
contribución con los municipios adheridos. 

 
• 25 de noviembre, Día internacional eliminación de las violencias 

machistas: Exposición e impresión de microrrelatos, escritos por mujeres 
de los municipios. Actividad realizada con la colaboración de aquellas 
asociaciones de mujeres que desearon participar, así como un concurso 
de comics sobre la violencia de género para el alumnado de secundaria 
de los institutos.  
 

• Días 7 y 11 de noviembre de 2022: Taller “Micromachismos y otras 
formas de violencia”, con alumnado de 2º de ESO del IES la Maroma.  
 

• Día 6 de marzo de 2023: Taller “La mujer rural sí que puede”, con 
alumnado de bachillerato del IES Alta Axarquía. 
 

• Taller “Igualdad de oportunidades para el empleo”, impartidas a grupos 
de mujeres participantes del Programa MUR en los municipios de 
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Almáchar, el 16/05/2023; El Borge, el 16/05/2023 y Macharaviaya, el 
20/06/2023. 
 

• Taller “Prevención y abordaje de la violencia de género”, diseñado para 
la Asociación de Mujeres de Benamocarra (ASOCIACIÓN 
BENAORRÁN). Impartido por la Psicóloga y Trabajadora Social del 
CMIM el  21/06/2023. 
 

• Taller “Mujer y autoestima”, diseñado para la asociación de Mujeres de 
Algarrobo “ASOCIACIÓN DOLORES RIVAS”. Impartido por la Psicóloga 
y la Trabajadora Social del CMIM el  día 21/06/2023. 

 
 

El Instituto Andaluz de la Mujer, hasta el ejercicio 2022, ha concedido 
subvenciones para el mantenimiento de los CMIMs, abonando el 50% de los 
salarios y de la seguridad social de los/as trabajadores/as, más 
desplazamientos y/o dietas, pero a raíz de la Orden de 25 de julio de 2023, de 
la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, se establece 
un nuevo procedimiento de subvención mediante la firma de convenio con una 
duración de 4 años. Estableciéndose en el mismo el pago del 50% de los 
costes salariales y de desplazamiento. 
 
 El Presupuesto de mantenimiento del Centro Municipal de Información a 
la Mujer desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026, es el 
siguiente: 
 
 

 

TOTAL 4 AÑOS PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 

50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD (T. 
Social 100% 
jornada) 125.141,40 41.616,96 3.140,25 169.898,61 84.949,31 84.949,31 

P.JURIDICA 
(50% jornada) 70.876,33 19.910,38 1.690,66 92.477,37 46.238,68 46.238,68 

P. PSICOLOGA 
(50% jornada) 67.784,95 21.429,80 4.158,00 93.372,75 46.686,38 46.686,38 

    

355.748,73 177.874,36 177.874,36 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
24       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

11
C

9A
00

A
2E

2H
0T

5Y
4W

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700011C9A00A2E2H0T5Y4W4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  16/10/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  17/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 08:43:12

EXPEDIENTE ::
2023SECR0074

Fecha: 03/10/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 
 
Personal 1 

- Categoría profesional: Agente de Igualdad (Trabajadora Social) 
- Relación laboral o funcionarial: Laboral 
- Tipo de jornada: Tiempo completo 
- Horas semanales: 37,5 horas. 
- Retribuciones anuales por los meses de los servicios a prestar: 

125.141,40 € 
- Cuotas de la Seguridad Social de la entidad; 41.616,96 € 
- Total de presupuesto para el que se pide la cofinanciación para 

desplazamientos con el correspondiente kilometraje: 3.140,25 euros. A 
considerar la dispersión geográfica de los 27 municipios objetos de 
asistencia 

 
Personal 2 

- Categoría profesional:  Técnica de Asesoramiento Jurídico 
- Relación laboral o funcionarial:  Laboral 
- Tipo de jornada: tiempo parcial 
- Horas semanales de servicio: 18,75 horas. 
- Retribuciones anuales por los meses de los servicios a prestar: 

70.876,33 € 
- Cuotas de la Seguridad Social de la entidad; 19.910,38 € 
- Total de presupuesto para el que se pide la cofinanciación para 

desplazamientos con el correspondiente kilometraje: 1.690,66 euros. A 
considerar la dispersión geográfica de los 27 municipios objetos de 
asistencia 

 
Personal 3 

- Categoría profesional:  Técnica de Atención Psicológica 
- Relación laboral o funcionarial: Funcionarial 
- Tipo de jornada: tiempo parcial. 
- Horas semanales de servicio: 18,75 horas. 
- Retribuciones anuales por los meses de los servicios a prestar: 

67.784,95 € 
- Cuotas de la Seguridad Social de la entidad; 21.429,80 € 
- Total de presupuesto para el que se pide la cofinanciación para 

desplazamientos con el correspondiente kilometraje: 4.158,00 euros.* A 
considerar la dispersión geográfica de los 27 municipios objetos de 
asistencia (*se incrementa esta cuantía debido a que este servicio 
requiere atención presencial en la casi totalidad de los casos) 

 
En base a lo expuesto esta Presidencia propone a la Junta de 

Mancomunidad, la adopción de los siguientes acuerdos: 
 

1. Aprobar el convenio entre la Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol-Axarquía y el Instituto Andaluz de la Mujer para la cofinanciación 
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del mantenimiento del Centro Municipal de Información a la Mujer de la 
Mancomunidad, para los años 2023 a 2026, conforme a lo establecido 
en la Orden de 25 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad, por la que se aprueba el modelo de 
convenio y se establece el procedimiento de cofinanciación para la 
creación y el mantenimiento de los Centros Municipales de Información 
a la Mujer en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
• Denominación: CONVENIO PARA LA COFINANCIACIÓN CON EL 

INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER PARA EL MANTENIMIENTO 
DEL CENTRO MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER DE LA 
MANCOMUNIDAD. AÑOS 2023 A 2026. 
Importe Total: 355.748,73 euros. 
Subvención IAM: 177.874,36 euros (50%). 
Financiación Mancomunidad: 177.874,36 euros (50%). 

 
2. Que existe plena disponibilidad presupuestaria de la parte a financiar por 

esta Entidad, condicionando su efectividad al compromiso de 
financiación de cada uno de los Ayuntamientos beneficiarios, en la parte 
que les corresponda. 
 

3. Comprometerse al cumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
Orden de 25 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, 
Juventud, Familias e Igualdad. 
 

4.  Facultar al Sr. Presidente para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la formalización de dicho convenio. 

 
 

 En Torre del mar a fecha electrónica de 5 de octubre de 2023. EL 
PRESIDENTE, Fdo. Jorge Martín Pérez.” 
 
 
 Se da cuenta del informe-memoria económica: 
 
 

“INFORME PROPUESTA: MEMORIA ECONÓMICA DEL CENTRO 
MUNICIPAL DE INFORMACIÓN A LA MUJER  

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA DEL SOL- AXARQUÍA 
                                                          

 
 

a) Datos de identificación del Centro Municipal de Información a la 
Mujer: 

o Nombre de Vocalía a la que se encuentra 
adscrito:______________ 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
26       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

11
C

9A
00

A
2E

2H
0T

5Y
4W

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700011C9A00A2E2H0T5Y4W4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  16/10/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  17/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 08:43:12

EXPEDIENTE ::
2023SECR0074

Fecha: 03/10/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 

o Nombre de la persona responsable: ________________ 
o Fecha de apertura del CMIM: 28/12/2021 
o Ámbito territorial: Comarcal 
o  Municipios que comprende: 27municipios de la Axarquía 

◦                                       
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b) Relación del personal que presta servicios en el CMIM, objeto de la 
cofinanciación desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre 
de 2026: 
 
 
 

TOTAL 4 AÑOS PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 
50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD 
(T. Social 
100% 
jornada) 125.141,40 41.616,96 3.140,25 169.898,61 84.949,31 84.949,31 

P.JURIDICA 
(50% jornada) 70.876,33 19.910,38 1.690,66 92.477,37 46.238,68 46.238,68 
P. 
PSICOLOGA 
(50% jornada) 67.784,95 21.429,80 4.158,00 93.372,75 46.686,38 46.686,38 

    355.748,73 177.874,36 177.874,36 
       

 
Personal 1 

◦ Categoría profesional: Agente de Igualdad (Trabajadora Social) 
◦ Relación laboral o funcionarial: Laboral 
◦  Tipo de jornada: Tiempo completo 
◦  Horas semanales: 37,5 horas. 
◦  Retribuciones anuales por los meses de los servicios a prestar: 

125.141,40 € 
◦  Cuotas de la Seguridad Social de la entidad; 41.616,96 € 
◦  Total de presupuesto para el que se pide la cofinanciación para 

desplazamientos con el correspondiente kilometraje:  3.140,25 euros. 
A considerar la dispersión geográfica sde los 27 municipios objetos 
de asistencia 

 
Personal 2 

◦ Categoría profesional:  Técnica de Asesoramiento Jurídico 
◦ Relación laboral o funcionarial:  Laboral 
◦ Tipo de jornada: tiempo parcial 
o Horas semanales de servicio: 18,75 horas. 
o Retribuciones anuales por los meses de los servicios a prestar: 

70.876,33 € 
o Cuotas de la Seguridad Social de la entidad; 19.910,38 € 
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o Total de presupuesto para el que se pide la cofinanciación para 
desplazamientos con el correspondiente kilometraje: 1.690,66 euros. 
A considerar la dispersión geográfica sde los 27 municipios objetos 
de asistencia 
 

Personal 3 
◦ Categoría profesional:  Técnica de Atención Psicológica 
o Relación laboral o funcionarial: Funcionarial 
o Tipo de jornada: tiempo parcial. 
o Horas semanales de servicio: 18,75 horas. 
o Retribuciones anuales por los meses de los servicios a prestar: 

67.784,95 € 
o Cuotas de la Seguridad Social de la entidad; 21.429,80 € 
o Total de presupuesto para el que se pide la cofinanciación para 

desplazamientos con el correspondiente kilometraje: 4.158,00 euros.* 
A considerar la dispersión geográfica sde los 27 municipios objetos 
de asistencia (*se incrementa esta cuantía debido a que este servicio 
requiere atención presencial en la casi totalidad de los casos)  
 

 
c) Presupuesto total con desglose de anualidades y por cada personal 

que presta los servicios en el Centro, objeto de subvención. 
 
El Presupuesto total para el mantenimiento y creación del Centro desde el 1 de enero 
de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026 es el siguiente: 355.748,73 euros. 
 
81.372,38 euros/primera anualidad. 
40.686,19 euros/primera anualidad, correspondiente al 50%, subvención directa del 
IAM. 
40.686,19 euros/primera anualidad, comprometido por la Entidad local. 
 
91.458,78 euros/segunda anualidad  *el convenio no recoge la posibilidad de estimar 
subidas  
45.729,39 euros/segunda anualidad, correspondiente al 50% subvención directa del 
IAM. 
45.729,39 euros/segunda anualidad, comprometido por la Entidad local. 
 
91.458,78 euros/tercera anualidad. 
45.729,39 euros/tercera anualidad , correspondiente al 50% subvención directa del 
IAM. 
45.729,39 euros/tercera anualidad , comprometido por la Entidad  local. 
 
91.458,78 euros/cuarta anualidad. 
45.729,39 euros/cuarta anualidad, correspondiente al 50% subvención directa del IAM. 
45.729,39 euros/cuarta anualidad, comprometido por la Entidad local. 
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El presupuesto de mantenimiento del Centro Municipal de Información a la Mujer de 
desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2026 es el siguiente: 
 
 
 
 

TOTAL 4 AÑOS PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 
50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD (T. 
Social 100% 
jornada) 125.141,40 41.616,96 3.140,25 169.898,61 84.949,31 84.949,31 

P.JURIDICA (50% 
jornada) 70.876,33 19.910,38 1.690,66 92.477,37 46.238,68 46.238,68 
P. PSICOLOGA 
(50% jornada) 67.784,95 21.429,80 4.158,00 93.372,75 46.686,38 46.686,38 

    355.748,73 177.874,36 177.874,36 
 
 
 
 
 

2023 PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 
50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD 31.285,35 10.404,24 830,25 42.519,84 21.259,92 21.259,92 
P.JURIDICA 16.935,32 2.910,10 40,66 19.886,08 9.943,04 9.943,04 
P. PSICOLOGA 13.843,95 4.429,52 693,00 18.966,46 9.483,23 9.483,23 

    81.372,38 40.686,19 40.686,19 
       

   
 
    

       
       

2024 PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 
50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD 31.285,35 10.404,24 770,00 42.459,59 21.229,80 21.229,80 
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P.JURIDICA 17.980,34 5.666,76 550,00 24.197,10 12.098,55 12.098,55 

P. PSICOLOGA 17.980,34 5.666,76 1155,00 24.802,10 12.401,05 12.401,05 
    91.458,78 45.729,39 45.729,39 

     

 
 
 
  

       
2025 PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 
50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD 31.285,35 10404,24 770,00 42.459,59 21.229,80 21.229,80 

P.JURIDICA 17.980,34 5666,76 550,00 24.197,10 12.098,55 12.098,55 

P. PSICOLOGA 17.980,34 5666,76 1155,00 24802,10 12401,05 12.401,05 
    91.458,78 45.729,39 45.729,39 
       

    
 
   

       
       

2026 PRESUPUESTO SOLICITUD 

CATEG. SALARIO C.S.S. DIETAS TOTAL 
MANCOMUNIDAD 
50% IAM 50% 

AGENTE DE 
IGUALDAD 31.285,35 10.404,24 770,00 42.459,59 2.1229,80 21229,80 

P.JURIDICA 17.980,34 5.666,76 550,00 24.197,10 12.098,55 12098,55 

P. PSICOLOGA 17.980,34 5.666,76 1.155,00 24.802,10 12.401,05 12401,05 
    91458,78 45.729,39 45729,39 
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-Presupuesto total para el personal Agente de Igualdad (Trabajadora Social) 
por la prestación de servicios a jornada completa: 
-Total retribuciones: 31.285,35 euros/primera anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad:10.404,24 euros/primera 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 830.euros/primera anualidad. 
 
 
-Total retribuciones: 31.285,35 euros/segunda anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad:10.404,24 euros/segunda 
anualidad. 
-Gastos de locomoción:770 euros/segunda anualidad. 
 
 
-Total retribuciones:31.285 euros/tercera anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad: 10.404,24 euros/tercera 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 770.euros/ tercera anualidad. 
 
 
-Total retribuciones: 31.285 euros/cuarta anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad:10.404,24 euros/cuarta 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 770 euros/cuarta anualidad. 
 
 
-Presupuesto total para el personal Técnica de Asesoramiento Jurídico por la 
prestación de servicio durante 18,75 horas semanales: 
-Total retribuciones :16.935,32 euros /primera anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad: 2.910,10.euros /primera 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 40,66 euros/primera anualidad. 
 
 
-Total retribuciones :17.980,34 euros/segunda anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad: 5.666,76 euros/segunda 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 550,00 euros/segunda anualidad. 
 
 
-Total retribuciones: 17.980,34 euros/tercera anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad: 5.666,76 euros/tercera 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 550,00 euros/tercera anualidad. 
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-Total retribuciones :17980,34 euros/cuarta anualidad. 
-Cuotas de la seguridad social por parte de la entidad:5.666,76 euros/cuarta 
anualidad. 
-Gastos de locomoción: 550,00 euros/cuarta anualidad. 
 
 
-Presupuesto total para el personal Técnica de Atención Psicológica por la 
prestación de servicios durante 18,75 horas semanales: 
 
 
-Total retribuciones:13.843,95 euros/primera anualidad. 
-Cuotas patronales de la seguridad social: 4.429,52 euros/primera anualidad. 
-Gastos de locomoción: 693,00 euros/primera anualidad. 
 
 
-Total retribuciones: 17.980,34 euros/segunda anualidad. 
-Cuotas patronales de la seguridad social: 5.666,76 euros/segunda anualidad. 
-Gastos de locomoción: 1.155,00 euros/segunda anualidad. 
 
 
-Total retribuciones: 17.980,34 euros/tercera anualidad. 
-Cuotas patronales de la seguridad social: 5.666,76 euros/tercera anualidad. 
-Gastos de locomoción:1.155,00 euros/tercera anualidad. 
 
 
-Total retribuciones:17.980,34 euros/cuarta anualidad. 
-Cuotas patronales de la seguridad social: 5.666,76 euros/cuarta anualidad. 
-Gastos de locomoción: 1.155,00 euros/cuarta anualidad. 
 
 
 En Torre del Mar a 18 de septiembre de 2023. La trabajadora Social del 
CMIM, Fdo. Rocío Blancas Avilés. La Psicóloga del CMIM, Fdo. María Quirós 
Cano. 
 
 

Se da cuenta del informe técnico del CMIM: 
 
“Informe CMIM: MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA 

DEL SOL-AXARQUÍA 
 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS MUNICIPIOS: DATOS DE INTERÉS 

La Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía está 
configurada por 31 municipios ubicados al este de la provincia de Málaga. El 
total de habitantes registrados (INE, 2022), es 224.373. 
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El CMIM de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía 
atiende, desde finales de 2021, a todas las mujeres que precisan 
asistencia especializada, a excepción de aquellas residentes en Torrox, 
Nerja, Vélez Málaga y Rincón de la Victoria, ya que dichos municipios están 
dotados de sus propios CMIMs. 

A continuación, se desglosan los datos socio-demográficos desagregados por 
municipios objeto de actuación, habitantes, sexo, edad y población extranjera:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOTAL POBLACIÓN: 48.458 HABITANTES (23.674 MUJERES) 

*DATOS EXTRAIDOS DE SIMA 2022 JUNTA DE ANDALUCIA 

 

ORIGEN Y TRAYECTORIA DEL CMIM 

El Centro Municipal de Información a la Mujer se crea el 28 de Diciembre de 2021, 
estando configurado inicialmente por una Trabajadora Social (al 100% de la 
jornada laboral) y una Asesora Jurídica (al 50% de la jornada laboral).  

El equipo técnico incorporado a este CMIM tiene una dilatada trayectoria 
profesional previa, en la atención a mujeres, y, de forma especializada, a mujeres 
víctimas de violencia de género.  
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El CMIM se constituye desde un inicio como un centro itinerante, que ofrece a las 
mujeres un servicio de proximidad, facilitando la posibilidad de ser atendidas en 
sus propios municipios, municipios cercanos o en las oficinas de la sede de la 
Mancomunidad dotadas para tal fin, sitas en Torre del Mar. Por tanto, la ubicación 
de la atención es elegida por las usuarias que demandan el servicio, ofreciéndose 
el compromiso de primera asistencia en un periodo de tiempo comprendido entre 
24 y 48 horas, priorizando las demandas en función de su singularidad y, 
especialmente, conforme a su urgencia.  

Durante el primer trimestre de 2022 se realizaron presentaciones en todos los 
municipios inicialmente adheridos, que eran 19, si bien, a la fecha de entrega 
del presente Informe se atienden a las mujeres residentes en todos los 
municipios de la Axarquía que no disponen de su propio CMIM: un total de 27. 
Esta ampliación responde a la necesidad de abordar situaciones de grave riesgo 
sobrevenidas durante la trayectoria del CMIM.  

En el mes de marzo de 2023 se completa el Centro, con la contratación de una 
Psicóloga (al 50% de la jornada laboral), ante la demanda masificada de las 
usuarias relacionadas con este servicio.  

Si bien la dispersión geográfica de los municipios a los que este CMIM da 
cobertura, constituye un factor a tener en cuenta, cabe destacar que, desde su 
creación hasta la fecha, se han atendido a 2.186 tipologías de demandas, 
teniendo una estrecha coordinación con los agentes implicados, y, de forma muy 
especial,con el Equipo Viogen de la Guardia Civil 1ª Compañía. 

  
SUBVENCIONES 

Desde su constitución, el Instituto Andaluz de la Mujer concede subvenciones para 
su mantenimiento, abonándose el 50% de los salarios y de la seguridad social 
de las trabajadoras, más desplazamientos y/o dietas. Si bien durante el ejercicio 
2022 estas subvenciones se han concedido anualmente, a raíz de la Orden de 
25 de julio de 2023, de la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, se establece un nuevo procedimiento de subvención mediante la 
firma de convenio con una duración de 4 años. En el mismo, se establece el 
pago del 50% de los costes salariales y de desplazamiento y en el año 2023 
nos este CMIM se encuentra a la espera de la aprobación de la nueva Junta 
de Gobierno sobre la solicitud de convenio. En caso de no realizarse dicha 
solicitud por un periodo de 4 años, la Mancomunidad de Municipios de la 
Costa del Sol Axarquía deberá abonar íntegramente los costes salariales, 
cuotas de la seguridad social por parte de la empresa y gastos de 
desplazamiento correspondientes al año 2023: 81.372,38 €. (Véase 
Informe Propuesta: Memoria Económica adjunta) 

ADHESIÓN A ATENPRO 

Desde el 1 de julio de 2022, el CMIM de Mancomunidad de Municipios de la Costa 
del Sol Oriental- Axarquía, se adhiere al Servicio ATENPRO, habiendo gestionado, 
hasta la fecha, un total de 14 altas de usuarias. Estas altas responden a la 
necesidad de dotar a las victimas de violencia de género de un dispositivo de 
protección, que, ante situaciones de alto riesgo, se estima conveniente solicitar el 

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
35       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

11
C

9A
00

A
2E

2H
0T

5Y
4W

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700011C9A00A2E2H0T5Y4W4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  16/10/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  17/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 08:43:12

EXPEDIENTE ::
2023SECR0074

Fecha: 03/10/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 
servicio.  

A continuación se realiza el desglose por municipios:  

 
ALTAS BAJAS 

PERIANA: 1 CANILLAS DE ACEITUNO: 1 
SALARES: 1 SALARES: 1 
ALCAUCÍN: 2  
BENAMARGOSA: 1  
BENAMOCARRA: 2  
CÓMPETA: 1  
CANILLAS DE ACEITUNO: 2  
FRIGILIANA: 1  
ALMACHAR: 1  

 
 
ANÁLISIS CUANTITATIVO 
 
Desde la creación del CMIM hasta el 31 de agosto de 2023, se han realizado las 
siguientes atenciones individuales: 
 

NÚMERO DE MUJERES ATENDIDAS POR MUNICIPIOS 
Alcaucín 8 
Alfarnate 1 
Alfarnatejo 0 
Algarrobo 33 
Almáchar 7 
Árchez 0 
Arenas 4 
Benamargosa 4 
Benamocarra 17 
Borge, El 5 
Canillas de Aceituno 6 
Canillas de Albaida 4 
Colmenar 0 
Comares 1 
Cómpeta 11 
Cútar 0 
Frigiliana 11 
Iznate 4 
Macharaviaya 5 
Moclinejo 3 
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Periana 7 
Riogordo 0 
Salares 4 
Sayalonga 3 
Sedella 2 
Totalán 5 
Viñuela 5 
Derivaciones a otros CMIM de la Axarquía 7 
TOTAL MUJERES 157 
 
En relación al nº total de mujeres atendidas, de detallan a continuación 
los siguientes datos: 

Nº CONSULTAS  951 
Nº TIPOLOGÍAS DE DEMANDAS TOTALES* 2.186 
Nº MUJERES ATENDIDAS VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 
DE GÉNERO** 

112 

Nº ATENCIONES PRESENCIALES*** 404 
Nº ATENCIONES EN INGLÉS 18 
Nº MUJERES DERIVADAS A CENTROS DE 
EMERGENCIA 

2 

Nº AYUDAS ECONÓMICAS TRAMITADAS A 
MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
CON DIFICULTADES ESPECIALES DE ACCESO AL 
EMPLEO 

5 

 
* En cada consulta, se han podido abordar diferentes tipologías de demanda, por ejemplo 
malos tratos, salud de la mujer, asesoramiento social, ayudas económicas, derechos de la 
mujer, asesoramiento psicológico...etc.  
** Se han considerado aquellas mujeres víctimas de violencia de género, con o sin denuncia 
interpuesta en las que se han detectado en el momento de la atención indicadores 
psicosociales.  
*** Se han computado atenciones sociales, jurídicas y psicológicas, así como 
acompañamientos para apoyo en las gestiones. Garantía del servicio de proximidad.  
 
 
 

ANALISIS CUALITATIVO: 

En cuanto a los datos numéricos reflejados anteriormente:  

- Se observa que en aquellos municipios en los que se han desarrollado talleres 
de prevención y/o sensibilización en materia de igualdad, ha habido una mayor 
demanda de atenciones individuales. Es el caso de los municipios de Algarrobo, 
Almáchar, El Borge, Benamocarra y Macharaviaya.  

- En cuanto al dato relativo al número de mujeres víctimas de violencia de género, 
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la mayoría accede al servicio a través de VIOGEN, contando con denuncia 
previa. Las mujeres que acceden al recurso sin denuncia lo han hecho a través de 
acciones grupales de prevención y sensibilización y/o recomendadas por otras 
usuarias del servicio.  

- La atención es de carácter multidisciplinar, si bien las derivaciones al área de 
psicológica se efectúan a demanda de las mujeres como forma de completar el 
Plan Individualizado de Actuación.  

- Se evidencia el alto cumplimiento con el Plan Individualizado de Actuación y la 
continuidad en el Servicio, ya que numerosas mujeres se encuentran en 
seguimiento.  El promedio de atenciones por mujer es 7.  

- En las problemáticas sociales que se observan, concurren circunstancias de 
alta complejidad y difícil abordaje (victimas de violencia de género+enfermedad 
mental grave+adicciones+escasez de recursos económicos+dificulades de 
desplazamiento) Para la intervención, se han realizado numerosas 
coordinaciones y derivaciones externas: ETIC, Comunidades Terapéuticas, 
SS.SS, PERSONAL POLÍTICO, CENTROS EDUCATIVOS, ASOCIACIONES DE 
MUJERES, ASOCIACIONES DE INMIGRANTES, AMPAs, CENTRO PROVINCIAL 
DEL IAM, CENTROS DE SALUD/ HOSPITALARIOS, CRUZ ROJA ESPAÑOLA, 
ASOCIACIÓN MUJERES PARA LA SALUD.  

- La ejecución del Programa MUR ha constituido un complemento fundamental 
para apoyar a las mujeres usuarias del CMIM desde el servicio de orientación 
laboral, y viceversa.  

- Se han atendido de forma urgente y presencial situaciones de extrema 
emergencia a petición de representantes políticos de diferentes municipios, por 
ejemplo, en los municipios de Frigiliana, Almáchar o Cómpeta (entre otros).  

- En cuanto a las atenciones realizadas en inglés de forma directa por el equipo 
técnico del CMIM, ha posibilitado el abordaje de situaciones complejas sin 
necesidad de realizar derivaciones a departamentos o recursos externos.  

 
 
PROGRAMACIÓN Y ACTIVIDADES PRINCIPALES: 

Desde su creación, el CMIM ha impulsado, dinamizado y realizado actividades de 
concienciación y sensibilización  en las fechas señaladas, destacando, entre 
otras: 

 

DÍAS D ACTIVIDADES COLECTIVAS / GRUPALES 

8 de marzo: Día 
internacional de la 

- Campañas publicitarias como la denominada “Yo 
tambien...”, de la que se hicieron eco diversos medios de 
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Mujer comunicación a nivel nacional: 
https://cadenaser.com/andalucia/2023/03/08/concejalas-de-
la-axarquia-denuncian-en-un-video-haber-sufrido-violencia-
machista-o-vetos-laborales-ser-malaga/ 

- Actividades comprensivas y explicativas a través de 
técnicas proyectivas de dibujos y lecturas del cuento “Anna y 
los orígenes del 8 M” en los centros educativos de la zona y 
exposición de los trabajos en la sede de la Mancomunidad. 
Actividad dirigida a los Centros de Educación Infantil y 
Primaria.  

 

15 de octubre: Día 
Internacional de las 
Mujeres Rurales 

- Colaboración en acto público de reconocimiento a mujeres 
relevantes de la Axarquía que hayan destacado por su 
trayectoria emprendedora, asociativa o contribución con los 
municipios adheridos. 

25 de noviembre: Día 
internacional 
eliminación de las 
violencias machistas. 

- Exposición e impresión de microrrelatos denominados “El 
amor no duele”, escritos por mujeres de los municipios. 
Actividad realizada con la colaboración de aquellas 
asociaciones de mujeres que desearon participar. 

- Concurso de comics sobre la violencia de género para el 
alumnado de secundaria de los institutos.  

 

 

 

 

 

 

 

Charlas y talleres de sensibilización y otros: 

- Taller “Micromachismos y otras formas de violencia”. 
IES LA MAROMA. Alumnado de 2º de ESO del IES la 
Maroma. Dias 7 y 11/11/2022.  
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OTROS DÍAS DEL AÑO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Taller “La mujer rural si que puede”: IES ALTA 
AXARQUÍA. Alumnado de Bachillerato. 6/03/2023 

 

- Taller “Igualdad de oportunidades para el empleo”, 
impartidas a grupos de mujeres participantes del Programa 
MUR de: 

*Almachar (día 16/05/2023) 

*El Borge (16/05/2023) 

*Macaharaviaya (20/06/2023) 

 

- Taller “Prevención y abordaje de la violencia de 
género”, diseñado para la Asociación de Mujeres de 
Benamocarra (ASOCIACIÓN BENAORRÁN). Fue impartido 
por la Psicóloga y Trabajadora Social del CMIM el pasado 
21/06/2023. 

 

- Taller “Mujer y autoestima”, diseñado para la asociación 
de Mujeres de Algarrobo “ASOCIACIÓN DOLORES RIVAS”. 
Fue impartido por la Psicóloga y la Trabajadora Social del 
CMIM. Día 21/06/2023. 

 

- Reparto de calendarios de coeducación, recordatorio de 
presencia del CMIM y puesta a disposición a cada centro de 
educación infantil, primaria y secundaria de aquellos centros 
objeto de atención del CMIM de Mancomunidad (meses 
septiembre y octubre 2022). 

- Consecución de fondos a través de solicitud de subvención 
y dinamización de jornada de igualdad para los/as 
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OTROS DÍAS DEL AÑO 

trabajadores/as de la Mancomunidad de Municipios. 
Programa informativo impartido por CoGlobal. Día 
24/01/2023.  

- Difusión y colaboración en charla inicial y diseño de “Curso 
Sembrando Igualdad”, impartido por Coglobal en el Salón 
de Actos de la Mancomunidad. Día 20 de Febrero de 2023.  

- Consecución de fondos a través de solicitud de 
subvenciones al IAJ (6.000 €) que serán destinados a 
realizar 50 horas de talleres denominados “Por una salud 
emocional y afectivo-sexual de calidad” . Serán 
impartidos en cada uno de los siguientes institutos del 
interior: 

- Periana (12.5 horas) 

- Colmenar (12,5 horas) 

- Cómpeta (12,5 horas) 

- Benamocarra (12,5 horas) 

(Estado: A la espera de resolución definitiva, tras haber 
aceptado concesión provisional) 

- Diseño y facilitación de cuestionarios para el alumnado de 
secundaria de los diferentes IES, con objeto de establecer el 
barómetro de la igualdad y diseñar charlas y talleres ad hoc, 
conforme a las necesidades particulares de los grupos.  

- Análisis de resultados de aquellos IES participantes, con 
entrega de informes de resultado (proceso concluido en 
IES La Maroma).  

 
 
 
MOVIMIENTO ASOCIATIVO: 

Existen 15 asociaciones de mujeres en los municipios objetos de actuación, 
con las cuales se ha mantenido contacto desde el CMIM, proponiendo y 
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dinamizando actividades, especialmente en los días D.  

 
ZONA 

ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ALMACHAR 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE EL BORGE 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE ARENAS 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE MACHARAVIAYA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE COMARES 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE PERIANA 
ASOCIACION DE MUJERES MOCLINEJO  
ASOCIACIÓN DE MUJERES MOCLINEJO (VALDÉS) 
ASOCIACIÓN DE MUJERES ALGARROBO 
ASOCIACIÓN DE MUJERES CANILLAS DE ALBAIDA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE IZNATE 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE BENAMOCARRA 
ASOCIACIÓN DE MUJERES DE CÓMPETA 
ASOCIACIÓN AXARQUÍA FEMINISTA 
ASOCIACION DE MUJERES DE TOTALÁN 

Algunas de estas asociaciones han demandado que se les impartan talleres 
concretos, elaborándose y adaptándose el contenido a las peticiones de las 
mismas. 

DIFICULTADES TÉCNICAS: 

DIFICULTADES PROPUESTAS PARA 
SOLUCIONARLAS 

La dispersión geográfica 
reduce el número de 
usuarias que pueden ser 
atendidas en un día 

Ampliación de la jornada a 
Psicóloga y Asesora Jurídica 

Establecimiento de nuevos 
canales de derivación 
alternativos a VIOGEN, 
por ejemplo, Servicios 
Sociales o Centros de 
Salud. * 

Resolución política al conflicto 
de competencias con Diputación: 
ACLARACIÓN SOBRE LA 
PREVALENCIA Y 
COMPETENCIA JURÍDICA DE 
LOS CMIM.  

* La consecuencia es que el acceso al servicio se produzca, en su mayor parte, tras haber 
interpuesto denuncia. Si se produjeran con carácter previo, desde el CMIM se podría 
intervenir en la preparación de la mujer para el procedimiento judicial.  

 

OTROS DATOS DE INTERÉS  

Se ha dado cumplimiento a los objetivos diseñados en la fase de creación 
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del CMIM, tales como: 

O.1-Proporcionar a las mujeres, atención, información y asesoramiento 
cuando se encuentren en situación de discriminación por razón de sexo, con 
especial atención a las mujeres víctimas de violencia de género 

O.2-Proponer y desarrollar programas de actuación para las mujeres en el 
ámbito rural 

O.3-Avanzar en la eliminación de las situaciones de discriminación 
laboral, cultural, económica o política desde una perspectiva de género, 
con especial relevancia de situaciones de violencia de género 

O.4-Promocionar la participación y presencia de las mujeres en la vida 
política, cultural y social, así como su participación en el proceso de toma de 
decisiones que favorezcan la perspectiva de género en la política púbica 
municipal. 

O.5-Impulsar las investigaciones sobre la situación local de las mujeres en 
diversos ámbitos 

Asimismo, la valoración de las mujeres usuarias del CMIM hacia el equipo 
técnico que les atienden, es notoriamente favorable, recibiendo de forma 
escrita algunos mensajes de reconocimiento al trabajo del equipo: “ahora si 
que tenéis un equipo que, ni pagando”, “lo estáis haciendo por mí...todo”, 
“gracias a vosotras he vuelto a ver la luz a final del túnel”, “no se como 
podéis llevar tantos problemas de la gente y tener siempre esa sonrisa y 
ese cariño” . 

 

VALORACIÓN Y CONCLUSIONES  

El CMIM de la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol Axarquía 
garantiza un servicio de proximidad, no cubierto desde ningún otro recurso 
de atención a las mujeres.  

A lo largo de este tiempo, se ha dado preferencia a las atenciones 
individuales, aun así, habiéndose abordado actividades colectivas y 
grupales, dándose respuesta a todas las peticiones de los agentes sociales 
implicados: centros educativos y asociaciones de mujeres, entre otros.  

La consecución de fondos para reforzar las actuaciones de prevención 
dentro del Área de Igualdad de la Mancomunidad de Municipios de la 
Axarquía, ayuda a la consecución de los objetivos de este CMIM, que no 
dispone de asignaciones directas procedentes del Pacto de Estado.  

Las situaciones identificadas en las mujeres del ámbito rural son complejas 
y específicas, debiendo atenderse con suma especialización y con carácter 
integral. El hecho de que la figura de la persona Agente de Igualdad esté 
represada por una profesional del Trabajo Social favorece el abordaje de 
las multi - problemáticas descritas.  

         _________________  Avda. Andalucía, 110 . Torre del Mar. 29740-Vélez-Málaga (Málaga) España 
43       CIF. P-2909401-H                                                                                                   Tel.- 952 54 28 08 
 

C
S

V
: 

07
E

70
00

11
C

9A
00

A
2E

2H
0T

5Y
4W

4

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E700011C9A00A2E2H0T5Y4W4

en la Sede Electrónica de la Entidad

FIRMANTE - FECHA
MIGUEL BERBEL GARCIA-SECRETARIO GENERAL  -  16/10/2023

JORGE MARTIN PEREZ-PRESIDENTE  -  17/10/2023
serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración

Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  17/10/2023 08:43:12

EXPEDIENTE ::
2023SECR0074

Fecha: 03/10/2023

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL



                                                                                                    
                              
 
 
                                    
 
 
El asesoramiento psicológico, caracterizado por un proceso de atención con 
elevado número de sesiones, variable en cada persona conforme a su 
necesidad, favorece el proceso de recuperación de la mujer integrado en el 
Plan Individualizado de actuación, que, en si mismo, constituye un servicio 
esencial para el CMIM.   

El refuerzo y ampliación de jornadas laborales, tanto del servicio de 
atención psicológica (dado el elevado número de sesiones a desarrollar y al 
carácter presencial de todas las atenciones), como del servicio de 
asesoramiento jurídico, se hace imprescindible, atendiendo a las variables 
anteriormente descritas y a la intensidad y tipologías de las demandas.  

Del estudio realizado y descrito en el presente informe, y, en consideración 
con el análisis cualitativo y cuantitativo (percepción de las mujeres 
atenidas, número de consultas...etc), se colige el óptimo funcionamiento 
del CMIM y su necesaria continuidad, al ser un servicio integral garante 
de la prevención y protección de las mujeres víctimas de violencia de 
género en el entorno rural.  

En Torre del Mar a 5 de octubre de 2023. La trabajadora Social del 
CMIM, Fdo. Rocío Blancas Avilés. La Psicóloga del CMIM, Fdo. María Quirós 
Cano. “ 

 
LINK DEL DEBATE: 
 

http://mancomunidadaxarquia.com/plenos 
 

 
Sometida a votación la Propuesta de Presidencia de aprobación del 

convenio entre la Mancomunidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía y 
el Instituto Andaluz de la Mujer para la cofinanciación del mantenimiento del 
Centro Municipal de Información a la Mujer de la Mancomunidad, para los años 
2023 a 2026; es aprobada por UNANIMIDAD de los asistentes (19 Grupo PP, 
12 Grupo PSOE, 3 Grupo Con Andalucía, 2 GIPMTM, 2 Grupo Por Mi Pueblo y 
1 Grupo AxSÍ). 
 
 
 Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión de orden con 
el visto bueno del Sr. Presidente, a las dieciocho y cinco minutos, de todo lo 
cual, como Secretario doy fe. 
 
 

 VºBº 
EL PRESIDENTE,  
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